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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, seis (06) de octubre de 2023.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, seis (06) de octubre de 2023.

Proceso monitorio
Demandante María Elena Villamil Flórez CC N.º 30.664.407
Demandado Argemiro Hoyos Banda CC N.º 92.515.517

Radicado 23.417.40.89.001.2021.00202.00

1. Se encuentra a despacho el presente proceso, en razón a la sentencia de segunda
instancia proferida por el  Tribunal  Superior  del  Distrito Judicial  de Montería,  sala Civil
Familia Laboral, dentro de la acción constitucional con radicado N.º 2023-00191, donde se
confirmó el amparo concedido por el Juez Civil del Circuito de Lorica, a la señora María
Elena Villamil Flórez, en razón a la decisión tomada en fecha 09 de mayo de 2022 dentro
del presente proceso.

Por lo que se acogerá lo dispuesto por el juez constitucional, y como consecuencia de ello
se procederá a  darle el  trámite correspondiente  dentro del  presente proceso especial
monitorio, una vez ejecutoriada la presente providencia. Por todo lo expuesto,

RESUELVE

Primero: Acójase lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería,
Sala Civil Familia Laboral, mediante sentencia de tutela de segunda instancia proferida en
fecha 03 de octubre de 2023, dentro de la radicación 23-417-31-03-001-2023-00191-01.

Segundo: Ejecutoriada  la presente providencia, se procederá a dictar la sentencia de
que trata el artículo 421 del código general del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR  
Juez

23.417.40.89.001.2021.00202.00
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